LEY Nº 10.087


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Establécese en el Cero Coma Cincuenta Centésimos por Ciento (0,50%) la alícuota fijada por el Artículo 35º Inciso a) de la Ley Nº 9622 y sus modificatorias para la integración del Aporte Patronal al Fondo de Integración de Asistencia Social - Ley 4035 para los clubes deportivos, entidades deportivas y asociaciones civiles, con personería jurídica y sin fines de lucro.

ARTÍCULO 2º.- Establécese en el Tres por Mil (3 o/oo) el aporte personal de los empleados, obreros y demás personas que trabajan en relación de dependencia con las entidades mencionadas en el Artículo 1º de la presente, fijado por el Artículo 35º Inciso b) de la Ley Nº 9622 y sus modificatorias para la integración del Aporte Patronal al Fondo de Integración de Asistencia Social - Ley 4035.

ARTÍCULO 3.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar las normas necesarias a los fines de la reglamentación de las disposiciones de la presente.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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